
SOLAS 
CAPÍTULO VI 

 TRANSPORTE DE CARGAS  
 PARTE A - DISPOSICIONES GENERALES 

   
Regla 1   
Ambito de aplicación   
 
1 El presente capítulo regirá el transporte de cargas (excepto líquidos y gases 
a granel y los aspectos del transporte ya tratados en otros capítulos) que, 
debido a los riesgos particulares que entrañan para los buques y las personas 
a bordo, puedan requerir precauciones especiales en todos los buques a los 
que se apliquen las presentes reglas y en los buques de carga de arqueo 
bruto inferior a 500 toneladas. Sin embargo, si la Administración considera que 
el viaje se efectúa en aguas abrigadas y en condiciones que hacen irrazonable 
o innecesaria la aplicación de cualquiera de las prescripciones que figuran en 
las partes A o B del presente capítulo, podrá adoptar otras medidas eficaces 
para garantizar la seguridad exigida respecto de los buques de carga de 
arqueo bruto inferior a 500 toneladas. 
 
2 Como complemento de lo dispuesto en las partes A y B del presente 
capítulo, cada Gobierno Contratante se asegurará de que se facilita la 
información adecuada sobre las cargas y la estiba y sujeción de las mismas, 
especificando, en particular, las precauciones necesarias para el transporte sin 
riesgo de tales cargas. 
  
Regla 2   
Información sobre la carga  
 
1 El expedidor facilitara al capitán o a su representante información apropiada 
sobre la carga con tiempo suficiente antes del embarque para que puedan 
tomarse las precauciones necesarias para su estiba adecuada y su transporte 
sin riesgo. Tal información se confirmará por escrito y mediante los oportunos 
documentos de expedición antes de embarcar la carga en el buque.  
 
2 La información sobre la carga deberá incluir: 
  

 .1 en el caso de la carga general y de la transportada en unidades de 
carga, una descripción general de la carga, la masa bruta de la carga o 
de las unidades de carga y las propiedades especiales de la carga que 
sean pertinentes. 
 A los efectos de la presente regla se proporcionará la información 
sobre la carga exigida en la sección 1.9 del Código de prácticas de 
seguridad para la estiba y sujeción de la carga, aprobado por la 
Organización mediante la resolución A.714(17), con las enmiendas que 
se introduzcan en ella. Tales enmiendas a la sección 1.9 se aprobarán, 
entrarán en vigor y se harán efectivas de conformidad con las 
disposiciones del artículo VIII del presente Convenio relativas a los 
procedimientos de enmienda del Anexo que no se refieren al capítulo 1.  



 .2 en el caso de las cargas a granel, información sobre el factor de 
estiba de la carga, los procedimientos de enrasado, la posibilidad de 
corrimiento, incluido el ángulo de reposo, si procede, y cualquier otra 
propiedad especial pertinente. En el caso de concentrados y otras 
cargas que puedan licuarse, información adicional en forma de un 
certificado del contenido de humedad de la carga y su límite de 
humedad admisible para el transporte.  
 .3 en el caso de una carga a granel que no esté clasificada de 
conformidad con lo dispuesto el Código IMDG, según de define en la 
regla VII/1.1, pero cuyas propiedades químicas puedan constituir un 
riesgo potencial, además de la información exigida en los subpárrafos 
precedentes, datos relativos a sus propiedades químicas. 

 
3 Antes de embarcar unidades de carga a bordo de un buque, el expedidor se 
cerciorara de que la masa bruta de dichas unidades coincide con la masa 
bruta declarada en los documentos de embarque. 
  
Regla 3  
Equipo analizador de oxigeno y detector de gas  
  
 
1 Cuando se transporte a granel una carga que pueda emitir un gas tóxico o 
inflamable, o causar que se agote el oxigeno en el espacio de carga, se 
dispondrá un instrumento apropiado para medir la concentración de gas o de 
oxigeno en el aire, acompañado de instrucciones detalladas sobre el modo de 
utilizarlo. Dicho instrumento habrá de ser satisfactorio a juicio de la 
Administración. 
 
2 La Administración tomará medidas para que las tripulaciones de los buques 
reciban formación sobre el uso de tales instrumentos. 
  
Regla 4  
Utilización de plaguicidas en los buques   
 
Se tomaran precauciones apropiadas de seguridad cuando se utilicen 
plaguicidas en los buques, especialmente si se trata de fumigar. 
  
Regla 5  
Estiba y sujeción   
  
1 La carga, las unidades de carga y las unidades de transporte en cubierta o 
bajo cubierta se embarcarán, estibarán y sujetarán de modo apropiado para 
impedir, en la medida de lo posible, durante todo el viaje que el buque y las 
personas a bordo sufran daños o corran riesgos y que la carga caiga al mar. 
 
2 La carga, unidades de carga y unidades de transporte en unidades de carga 
irá arrumada y sujeta dentro de dichas unidades de modo apropiado para 
impedir durante todo el viaje que el buque y las personas a bordo sufran 
daños o corran riesgos. 
 



3 Se tomarán precauciones apropiadas durante el embarque y el transporte de 
cargas pesadas y de cargas de dimensiones anormales para garantizar que el 
buque no sufra daños estructurales y para mantener una estabilidad adecuada 
durante todo el viaje.  
 
4 Se tomaran precauciones apropiadas durante el embarque y el transporte de 
unidades de carga y unidades de transporte en buques de transbordo rodado, 
especialmente con respecto a los medios de sujeción a bordo de tales buques 
y en las unidades de carga y unidades de transporte, y a la resistencia de los 
puntos y trincas de sujeción. 
 
5 Una vez cargados, los contenedores de carga no deberán exceder del peso 
bruto máximo indicado en la placa de aprobación relativa a la seguridad, 
prescrita en el Convenio sobre seguridad de los contenedores (CSC) 
enmendado.  
 
6 Todas las cargas que no sean cargas sólidas o liquidas a granel,  las 
unidades de carga y las unidades de transporte, se cargarán, estibaran y 
sujetarán durante el viaje con arreglo al Manual de sujección de la carga  
aprobado por la Administración. En los buques de carga rodada, según estos 
se definen en la regla II-2/3.41, la sujeción de tales cargas, unidades de carga 
y unidades de transporte , de conformidad con el Manual de sujección de la 
carga, se efectuará antes de que el buque salga del muelle. El Manual de 
sujeción de la carga se elaborará de acuerdo con normas de un nivel 
equivalente, como mínimo, a las de las directrices pertinentes elaboradas por 
la Organización ." 
  
PARTE B - DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LAS CARGAS A 

GRANEL QUE NO SEAN GRANO 
  
Regla 6   
Aceptabilidad para el embarque   
  
1 Antes de embarcar carga a granel, el capitán deberá disponer de 
información completa sobre la estabilidad del buque y la distribución de la 
carga en las condiciones de carga normales. El método para facilitar esa 
información habrá de ser satisfactorio a juicio de la Administración.  
 
2 Los concentrados u otras cargas que puedan licuarse sólo se aceptarán 
para el embarque cuando su contenido efectivo de humedad sea inferior a su 
límite de humedad admisible para el transporte. Sin embargo, podrán 
aceptarse para embarque concentrados y otras cargas que puedan licuarse 
aún cuando su contenido de humedad exceda del límite arriba indicado, a 
condición de que se tomen medidas de seguridad que garanticen, a juicio de 
la Administración, una estabilidad adecuada aunque se produzca corrimiento 
de la carga, y siempre que el buque tenga una integridad estructural 
adecuada. 
 
3 Antes de embarcar carga a granel que no sea carga clasificada conforme a 
lo dispuesto en la regla VII/1.1, pero cuyas propiedades químicas puedan 



constituir un riesgo, se tomaran las precauciones necesarias para efectuar el 
transporte de dicha carga en condiciones de seguridad. 
  
Regla 7  
Embarque, desembarque y estiba de cargas a granel  
 
1 A los efectos de la presente regla, por representante de la terminal se 
entiende una persona designada por la terminal u otra instalación en la que el 
buque esté efectuando operaciones de carga y descarga, que es responsable 
de las operaciones realizadas por dicha terminal o instalación en lo que 
respecta al buque en cuestión .  
 
2 Para que el capitán pueda evitar que la estructura del buque sufra esfuerzos 
excesivos, se llevará a bordo un cuadernillo escrito en un idioma que 
conozcan los oficiales del buque responsables de las operaciones de carga. Si 
dicho idioma no fuera el inglés, el buque estará provisto de un cuadernillo 
traducido a ese idioma. El cuadernillo incluirá, como mínimo: 
  

 .1  los datos sobre estabilidad prescritos en la regla II-1/5-1;  
 .2  la capacidad y el régimen de lastrado y deslastrado;  
 .3  la carga máxima admisible por unidad de superficie del techo del 
doble fondo;  
 .4  la carga máxima admisible por bodega;  
 .5  instrucciones generales sobre carga y descarga relativas a la 
resistencia de la estructura del buque, incluida toda limitación en cuanto 
a las condiciones de explotación más desfavorables durante las 
operaciones de carga, descarga y, lastrado y durante el viaje;  
 .6 toda restricción especial como, por ejemplo, limitaciones en cuanto a 
las condiciones de explotación más desfavorables impuestas por la 
Administración o la organización reconocida por ésta, si procede; y  
 .7 cuando sea preciso calcular la resistencia, las fuerzas y momentos 
máximos permisibles a que puede estar sometido el casco durante las 
operaciones de carga y descarga y durante el viaje.  

 
3 Antes de embarcar o desembarcar una carga sólida a granel, el capitán y el 
representante de la terminal convendrán un plan que garantizará que durante 
el embarque o el desembarque de carga no se sobrepasen las fuerzas y 
momentos permisibles a que puede estar sometido el buque, e incluirá la 
secuencia, la cantidad y el régimen de carga o descarga teniendo presente la 
velocidad con que se realiza el embarque o desembarque de carga, el número 
de vertidos, y la capacidad de deslastrado o lastrado del buque. El plan y toda 
enmienda posterior de éste se depositarán ante la autoridad pertinente del 
Estado rector del puerto.  
 
4 Las cargas a granel se embarcarán y enrasarán de modo que queden 
aceptablemente niveladas, según sea preciso, hasta los limites del espacio de 
carga, a fin de reducir al mínimo el riesgo de corrimiento y garantizar el 
mantenimiento de una estabilidad adecuada durante todo el viaje.  
 



5 Cuando la carga a granel se transporte en entrepuentes, se cerrarán las 
escotillas de éstos en los casos en que la información sobre la carga indique 
que la estructura del fondo estaría sometida a esfuerzos inaceptables si se 
dejasen abiertas. Se enrasará la carga de modo que quede aceptablemente 
nivelada y se extenderá de un costado al otro o se sujetará mediante 
divisiones longitudinales adicionales de resistencia suficiente. Se respetará el 
límite de seguridad para el transporte de carga en los entrepuentes a fin de no 
someter la estructura de cubierta a una carga excesiva.  
 
6 El capitán y el representante de la terminal garantizarán que las operaciones 
de embarque y desembarque de carga se llevan a cabo de conformidad con el 
plan convenido.  
 
7 En caso de que durante el embarque o desembarque de carga se sobrepase 
cualquiera de las restricciones citadas en el párrafo 2 o sea probable que se 
sobrepasen si continúa el embarque o desembarque de carga, el capitán tiene 
derecho a suspender la operación y obligación de comunicar el hecho a la 
autoridad pertinente del Estado rector del puerto ante la que se ha depositado 
el plan. El capitán y el representante de la terminal harán lo necesario para 
que se tomen medidas correctivas. Cuando se desembarque carga, el capitán 
y el representante de la terminal se cerciorarán de que el método de 
desembarque no daña la estructura del buque.  
 
8 El capitán se cerciorará de que el personal del buque supervisa sin 
interrupción las operaciones de carga. En la medida de lo posible, se 
comprobará regularmente el calado del buque durante las operaciones de 
carga o descarga para confirmar las cifras de tonelaje proporcionadas. Los 
calados y tonelajes observados se registrarán en un libro de registro de carga. 
Si se observan diferencias importantes respecto del plan convenido, se 
ajustará la operación de carga o de lastrado, o ambas, a fin de corregir dichas 
diferencias.  
 

 
PARTE C-TRANSPORTE DE GRANO 

 
Regla 8  
Definiciones   
 
Salvo disposición expresa en otro sentido, a los efectos de la presente parte, 
regirán las siguientes definiciones: 
  
1 Código internacional para el transporte de grano: el Código internacional 
para el transporte sin riesgos de grano a granel, aprobado por el Comité de 
Seguridad Marítima de la Organización mediante la resolución MSC.23(59) y 
en la forma en que pueda ser enmendado por la Organización, a condición de 
que tales enmiendas sean aprobadas, puestas en vigor y llevadas a efecto de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII del presente Convenio acerca 
de los procedimientos de enmienda aplicables al anexo en lo no referente al 
capítulo I. 
 



2 Grano: término que comprende trigo, maíz, avena, centeno, cebada, arroz, 
legumbres secas, semillas y derivados correspondientes de características 
análogas a las del grano en estado natural. 
  
Regla 9   
Prescripciones relativas a los buques de carga que transporten grano   
  
1 Además de cualquier otra prescripción de las presentes reglas que resulte 
aplicable, todo buque de carga que transporte grano cumplirá con lo dispuesto 
en el Código internacional para el transporte de grano y tendrá el documento 
de autorización que se prescribe en ese Código. A los efectos de la presente 
regla, se considerará que las prescripciones del Código son obligatorias. 
 
2 No se cargará grano en ningún buque que no tenga dicho documento de 
autorización hasta que el capitán demuestre a la Administración, o al Gobierno 
Contratante del puerto de carga en nombre de aquélla, que en las condiciones 
de carga propuestas el buque cumple con las prescripciones del Código 
internacional para el transporte de grano." 
 


